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                ÁREA DE PRESIDENCIA Y RELACIONES 
INSTITUCIONALES 

 
 
 

 ORDEN DEL DÍA 
 
DE   LA  SESIÓN  PLENARIA   ORDINARIA   A   CELEBRAR  POR  LA   CORPORACIÓN  PROVINCIAL 

DE  BADAJOZ,  EL DÍA  1 DE MARZO DE 2019. 
.  
                                                                                         

 
 

         Hora de convocatoria: 12,00. 
                   Lugar: Salón de Sesiones   
                          Palacio Provincial. 

 
- Excusas por falta de asistencia. 

 
   Acta anterior.  
 
• Concesión del carácter ordinario a la Sesión Plenaria.  

 
ASUNTOS: 

 
1. Disposiciones Oficiales Generales.  
 
2. Convenios interadministrativos de colaboración.  
 

 COMISIONES INFORMATIVAS: 
 

 COOPERACIÓN MUNICIPAL. 
 
3.    Plan Estratégico de Integración de la Perspectiva de Género, en las Políticas de la Diputación 

de Badajoz. 
 
 ECONOMÍA, HACIENDA, COMPRAS Y PATRIMONIO. 

 
4.  Informe relativo al cumplimento de los plazos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, 

sobre Medidas de lucha contra la Morosidad en Operaciones Comerciales, 4º trimestre 2018, 
de la Institución y sus Organismos Autónomos. 
 

 FOMENTO. 
 
5.   Convenio de colaboración a establecer con Ayuntamientos, para desarrollar el Plan Especial 

de Coordinación Autonómica de Infraestructuras Sociosanitarias 2018-2020. 
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 RECURSOS HUMANOS Y RÉGIMEN INTERIOR. 
 

6.     Modificación del Reglamento de Funcionamiento de las Bolsas de Empleo. 
 
7.     Solicitud de compatibilidad formulada por empleado público. 
 
8.     Modificación de la Plantilla y la Relación de Puestos de Trabajo de la Institución Provincial. 
 
 
• SECCIÓN DE URGENCIA. 

 
 

•    MOCIONES Y PROPUESTAS. 
 
 
 CONTROL DEL RESTO DE LOS ÓRGANOS CORPORATIVOS. 
 

1. Dar cuenta de decretos dictados por el Presidente.  
 
2. Acuerdos adoptados por la  Junta de Gobierno.  

 
• Peticiones y Preguntas.  

 
◄       Intervención del Presidente.  

 
 
                                                                                                                                              El Presidente, 

                                                                                                                                          P.O., 
El Secretario General, 

             
  José María Cumbres Jiménez.  

  
  
 
 
 
 
 
 

.ORDEN DEL DÍA: OD_SESIÓN_PLENARIA_1_MARZO
_2019

Código para validación: 2KRV8-8HQ2V-ERMEF
Fecha de emisión: 25 de febrero de 2019 a las 09:35:52
Página 2 de 2

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- SECRETARIO GENERAL de Diputación de Badajoz - SICAL.Firmado 22/02/2019 11:59

FIRMADO
22/02/2019 11:59

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 8
30

30
2 

2K
R

V
8-

8H
Q

2V
-E

R
M

E
F

 E
B

01
14

77
A

9D
45

B
31

B
4A

C
E

8C
B

0A
73

4E
C

39
E

B
0F

F
87

) 
ge

ne
ra

da
 c

on
 la

 a
pl

ic
ac

ió
n 

in
fo

rm
át

ic
a 

F
irm

ad
oc

. E
l d

oc
um

en
to

 e
st

á 
F

IR
M

A
D

O
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

ve
rif

ic
ac

ió
n 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

di
p-

ba
da

jo
z.

es
/in

de
x.

ph
p?

id
=

ve
rif

ic
ar




